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S e r á n snEcritoret ferzosos á la Gaceta todos 

}os pueblos del Archipiélsgo erigidos civilmente 

ptgacdo so importe los qne pnedsn, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincial. 

{Jítal órden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su orígsn, 

publicadas en la Gaceta de Hanila, por tanto serán 

obligatora en sn cnmpümiento . 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 455.—Excmo 
JSr—De Rcaí írden cciKmiicada por el Scñcr 
Ministro de Ultmuar y á los «íectos preTe-
aidos en ]o« sitíenles 3.o y 4.o de Eeal de-
«reto de H de Mayo de 1880 mnito á V. E . 
Teintisiete copias de "certifiesdos de patentes de 
i u v e n c i é n cccced dss per las nneTas itdmtrits 
q̂ne en las l u í í m a s te cxprepaD.«=Dios guarde 

á V. E . muches Bñoa. Mfdrid 6 de JUDÍO 
de 1894.—El Subsecretario, A . Merelle».—Ses 
Ser Gcternedor general de Filipinas. 

Manila, 13 de Julio de ] 894.—Cúmplase pu-
Wíqueee y pa?e á la Dirección general de Ad« 
iDiniitiación Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Doa Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
t̂re Colegio y vecino de esfa Córte — Doy fé: 

que D. Francisco Elzabuio, y Vizoarrondo, de 31 
ffifSj soltero, Director propietario de la Agencia 
de Patentes «Vizcarrondo» con df micilio en esta 
capital, calle de villalar, nüm. 3, prévia pre-
aentación de su cédula pergonal de novena clase, 
fecha 7 de Noviembre, núm. 45.577 me exhibe 
para qce deduzca testimoDio el siguiente.—Título. 
—Patente de invención.—Sin garantía del Go
bierno en cuanto á 'a novedad, conveDiencla ó u t i 
lidad del objeto tobre que recae—D. FrüEitiTo 
M. Sagasta y Escolsr, Director gereral de Agri
cultura Industria y Comercio.—Por cuanto The 
Oum Iragasol, Supply Compani dcmiciliado en Li<* 
verpeol (írglaterre) ha presentado con fecha 26 de 
Octubre de 1893 en el Gobierno civil de Madrid, 
una instancia documentada en solicitud de Pétente 
de invención por «un procedim ento para fabricar 
gema tragasob Y hab endo cumplido cen lo que 
prpviene sobre el particular la ley de 30 de Julio de 
1878, *sta Dirección general, en viríud de las facul
tades que le confiere el art. 4.0 del Real decreto de 
SO de Julio de 1887, expide, por delegación del 
Excelentísimo Sr. Ministro de Fcmento á favor 

^e dicha Srciedad la presente patente de inven
ción que le asegure en la Pecínaula é Islas 
adyacentes, per el término de 20 años con
tados desde la fecha del prerente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria unida á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ul
tramar, si cumple con lo que dispone el articulo 
2.0 del Eeal decreto de 14 de Mayo de 3 8 8 0 = 
De eita Patente te temará rezón en el Negccisdo 
<3e Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Conterdal del Ministerio de Fcnertc , y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguro 
*i la Interesada no satisface en dicho Negcciado 

«y en la forma que prtviete el ait. 14 de la 

ley, el imperte de las ocotes aruales que esta
blece el a r t . 13, y no acredita ante el Jefe del 
mipmo Nf ge ciado en el phzo improrrogable de 
dos «ños, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estableciendo una nueva industria en el 
país. Madrid, 27 de Marzo de 1894.—Primitivo 
M. Segaeta.—Hay un fieüo de la Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio — 
Temada rszín en el libro 18, folio 214 con el 
ttím. 15 0 9 8 — H s y una rúbrica y un sello del 
Negociado de Industria y Ergistro de la Propie 
dad Indostrial y Comercial Ccncuerda literalmente 
con I U original á que me remito y el cual, ru
bricado por mí, devuelvo al S ñer exhibente,— 
Para que conste y entregar al mismo á su ins-
tancia, pongo el presente que signo y firmo y 
rúbrico en Madrid á 1.0 de Junio de 1894.— 
Jtaquin Moreno.—Rubricado y signado.—Hay un 
sello que dice = N o t 8 r í a de D. Josquin Moreno 
Caballero.—Madrid.-=Legftljzíición.—Los infrascri 
tos NotariT)» dei í i ü i t r é uoiegío' rérritoriai oe 
eEta Capital y vecines de la misma, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica qce anteceden de nues
tro compañero D. Josqum Moreno.—Süadrid, 2 de 
de Junio de de 1894.—Bsmón IVarti^nez.—Ru
bricado y s:gnad6.— Licenciado.—Segundo Alonzo 
Cillan.— Rubricado y signado.— Hay un sello de 
legalización.—=Es copia = E l Jefe de la Sección 
— P. ¿L Tomás Luceño.—Hay un sello que dice. 
^—Ministerio Ultramar —Sección de Admimiois-
tracién y Fomento. 

E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario pú
blico de los del Ilustre Colegio de esta Villa y 
Córte, con vecindad y reiidencia fija en la 
misma.—Doy íó : que por D. Francisco Elz*:-
buru, Unico propietario de la íficioa Vizca* 
rrondo, se me ha exhibido para testimoniar un 
documento que á la letra dice así.—Patente de in 
vención.-^-8in garantía del Gobierno en cuarto á 
la ncved&d, convenieroia ó utilidad del objeto 
sobre que recae — D , Primitivo Mateo Sagesta 
y Escolar, Director general de Agricultura, In» 
dustria y Comercio.—Por cuanto Mr, John Nor
man Spenoer "Williams domiciliado en Glaogon 
(Gran Bretaña) ha presentado cen fecha 9 de No
viembre de 1893 en el Gobierno civil de Madrid, 
una instancia documentada en sclicitud de Patente 
de invención, por «rrejorss en las bembas al
ternas de aspirar Ó impeler aire, v a p o r ó g a g s . Y 
habiendo cumplido con lo que previene lobre el 
particular la ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del R. D. de 30 
de Julio de 1887, expide per delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fcmento á favor de di-
ch ^eñor la preiente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adyacen
tes, per el término de 20 sños contades desde 
la fecha del preiente Titulo, el derecho á la 

explotación exclusiva de la mencionada industria» 
en la forma descrita en la Memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispene el art. 2.o del 
R . D. de 14 de Mayo de 1880.—Da esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus* 
tria y Registro de la Propiedad ladostml y Go» 
mercial del Ministerio de Fomento y se previera 
que caducará y no tendrá valor alguno si e! in
teresado no satisface en dicho Negociado y ea 
la forma que previene el art, 14 de la Ley, e l 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jtfe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto em 
practica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
9 de Abril de 5 894 =?rimltivo M. Sagasta. 
—Hay ua «ello de la Dirección.—Tomada razóa 
en el libro 18, folio 250 con el núoa. 15.134. 
=H3y un seüo del Negociado.—Corresponda á 
la letra con su original que v o l v ó ^ recoger el 
exhibente, D. Franoiaoo Üllzaburu, que firrasrá 
su recibo, de que doy fó y á que en caso ne« 
casario me r e m i t o . p a r a que así conste dond® 
canvenga, libro el presente testimonfo en un püe* 
go de la clase undécima núm. 295.454 ¿qia 
signo, y firmo en Madrid, á l.odejanio de 1894. 
=Josqula Moreno. =8igQado y rubriosdo.—H*y 
ua sello.—Becibí el original.—Oficina Viz ias> 
rondo.—Unico ^Propietario.—P. Elzabaru.—Los 
infrascritos Notarios del Colegio y distrito de es'a 
Capital, legalízames el signo firma y rúbrica 
que antecedea de nuestro coropañero [)on Joaquín. 
Moreno,—Madrid, 2 de Junio de 1894.^Rubrica3o 
y3 signado.—Licenciado Segando Alonso Gülan.-— 
Rubricado y signado.—Ramón Mart ínez ,=Hay on 
sallo de legalización y un timbre móvil.—Es Copia. 
— E l Jefe de la Sección.—P. A.—Tomas Luceñol 
—Hay un sello que dice.—Mlaiiterio de Ultra
mar.—Sección de Administración y Pomeisto. 

Es copia.—SI Subdirector, Cabello. 

ivf'vki® dé é Wmm ti dia 23 de Dieiemhm 

JP&r&dñi—ljoa Cuerpos da l a gosraiesón; Pres 
y cárcel,—Jtfi de el Comandante de Ca 
Teiía rúm. 31, D. M gael Betanoour. ima^t 
otro de Artillería Montaña D. Bernabé Sarmh 
—Je/e para el rtconocimieno de provisiones: 
d« Cazadores r ú n . 1, D. Manuel López L'ná 
Hospital y provisiones: Cszsdoret núoa. 1, 2.0 
j>úán.~ Vigilancia de á pié: Caballería rúm. 
2.o Teniente.— Vigilancia de c ases: E! mismo 

ea la Laaeta: R^g miento núm. 70. 
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Anuncios oficiales. 
S S C R S T A R I A H E L \ COMANDAN'TA G i N E R \ L 

DEL ARSENAL DE OAVITE 
8e anuncia al público psra su conocimiento qie 

€?i la snbaita publicada en la Ga^eca de Man^a 
túm. 3 49 de 17 del actual y que tendrá lugar 
«n este Arsenal el 15 del entrante Eiero para 
contratar el suministro por dos sño« de los efeotos 
comprendidos en el grupo 4 o lotes 5, 6 y 7 apa
recen las erratas sigaientes. 

Dice Debe decir 

E n las condiciones administrativas 
15 Aprobación del re« 15 Adjulioaoión del 

mate. remate. 

E n la relación 
Ladrillos fi QOS de 25 Ladrillos fi os de 25 

qrn. largo 125 ojm. an- qm. largo 12*5 c[ni. ant 
choy 45ai|!n. grueso, cho y 45 m¡m. graeso. 

liem id. prensados de Idem id. prensados de 
25 id. id. 125 id. id, y 25 id. id. 12% id. id. y 
50 id. id. 50 id. id. 
i Cavile, 21 de Diciembre de 1897—Eariq-ie 
L pez Peres. 

B A T A L L O N CAZ \ D O E X ^ I D I C I O N MUONUM 2 
Necesitando este B ta'lóu adquirir, mil qui-

nieatos pares de calzoc cillos «e hace público para 
conocimiento de los licitadores qne qaieran to
mar parte en la subasta la cual tendrá l'»gar el 
dia 26 d-l actual en L s oficinas de este B «tallón 
(sito 1 er Patio del Convento de los P. P. agus
tinos) á las diez de la mañana del citado día. 

E i p:iego de condicionei, se halla de manifiasto 
€n U oficina Mayoría de este Cuerpo. 

Manila, 21 da Diciembre de 1897 .—Ei Comsn» 
da-te, Eacargado del Despacho, Victoriano izi 
qu erdo. 

I > T " N D E N ~ ; i \ G E N E R A L D E H X C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o 

E l Iltcoo Sr lateodeate geoeral de Hicienda, 
€n acuerdo feeha 16 del actual, ha dispuesto 
que el dia 26 de Enero próximo á las diez en 
punto de su roaSma, se celebre ante las Juntas 
de Reales A'moned'iS de esta Capital, y en el 
Gobierno?, M, de Negros Occidental, la 2.a su 
basta púb'lca y simultánea de un terreno b1»!-
dio enclavado en el sitio de Mosomoao, barrio de 
Colnmela, jurisdicción de! pueblo da Cádiz nuevo 
de dicha provincia, d nunciado por D, Eugenio 
Villanueva bajo eí mismo tipo que la anterior ó 
sea por la cantidad de pís. 143*44 en progre«ion 
«aoendente y coi extriota sojeción al pliego da 
condiciones que se inserta ¿ continuación. 

Manila, 20 de Diciembre de 1897.—El Sub-
intendente, Cádoa Vega Verdugo. 3 
Pliego de oondicioies para la venta en pública 

subasta de un terreno baldía situado en la ju
risdicción del pueblo de Cádiz nuevo provincia 
da Neg-os Oacidental denunciado por ü . Eüge« 
D»o Vilianneva. 

i .a L a Hacienda enagena en pública subasta 
un terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Mosomoso barrio Célamela jurisdicción del pueblo 
de Cádiz nusvo cabida de 35 hectáreas y 86 
áreas cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
de D. Angeliüo VilUnueva, al Este, con las tie
rras de D. Josquin Vilianneva y las de D. Luis 
Vito; al Súr, con las de Teodoríoo Grande, me
diante al arroyo Mosomoso y terreno baldío del 
Estado y al Oeste, con las tierras de la Hacienda 
cB yabas > propiedad de D. Leandro Linares 

2. a L a enegenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente da 143 pesos, 44 
céctimo*. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Beales Almonedas de esta Capital y la del Go
bierno P. M. de la provincia de Negros O aciden* 
tal en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4 1 Cinstituida la Junta ea el sitio y Inra que 
señilen los correspandiaates anumioi d u í pria-
cipio el acto de l i subisti y no se admitirá es-
pMoaclón ú observación alguia qua lo iQíarram ja, 
dándose el plaz) da d ez m-iutoj á los licitado-
res para la presentación da su pliego, 

5. a Las proposicionea serán pir escrito, can 
entera sujeción al mídelo inserto á continuación 
se redactará » en pipal dal sallo 1 0 0 espreiáidosa 
en núm ro y letra la cantidad qie sa ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Sará requisito indispa'sahle para tomar 
parteen la lioitaoióa haber ciasigaado en la Gij» 
general de üepós'tns ó en la Adml iiitración da 
Hacienda da Negros ChcidenUl, la cmtidai da 
pfs. 7'17 que imioria el 5 p § del valoren qua 
ha sido tasado el terreno qua sa subasta. Al 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera dal 
sobra qie la oooteoga, entregarán cada lioitador 
esta carta de pago que servirá da garantía para 
la licitación y de fianza para responder el cumplí-
miento del contrato, cuyo concepto no se devol
verá esta al adj idicatario provisional hasta qua 
se halle solvente da su compromiso. Tamooco ie 
será devuelta la carta da pago al danuooiador dal 
terreno en ningúi caso, pnesto que deberá que
dar unida al espediente í iteria uo trasoarra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo Ó 
ranuaoie al mismo. 

7. a C informe vayan los licitadores praaantando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhi
birán la célula personal si soa españdes ó ex
tranjeros, y la patente de Cip l tac ión si pertena 
can á la rsza chin», cayos phegis numerará oor̂  
relativamente el Secretarlo de la citada Junta. 

8. a I h a vez presentados loa pliegos no pon 
drín retirarse b ĵo pretexto alguno, queiandi por 
consiguiente sujetos al resultado dal escrudolo 

9. a Trascurridos los diez minutos sefulados 
para la recepción de los pliegos, se procederá 
á la apertura.,,,^. Iqs njismQ,?, por el órdaa de 
su numeración, leyéídolos el Sr. Prasidenta ea 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario 
y se adjudicará provisionalmente el terrem al 
mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mis proposiciones 
iguales se procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos á cueva licitación oral entre los au^ 
torea de la« mismas; y transcurrido dicho tér 
mino, se considerara el mej^r postor al licitador 
qua haya mejorado m^s la ofarta. E n el caso de 
que los licitadores de que trata el párrafo a ate 
ñor, se negaran á mejorar sus propliciones, se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más 
bajo. S i r saltase la m'sma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta d p U a l y la pro
vincia de Negros O -.oideotal la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo~ 
nedas de esta Capital el dia y hora que se íe* 
Sale y anuncie con la debida anticipación. E 11* 
citador ó llenadores da la provincia, cuyas propo
siciones hubiesen resultado eaip«tadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, eatendiéndose que si así no Lo vedfi-
can renuncian su derecho. 

11. E l actuarlo levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vicales da 
la Junta. En tal estado unida al expediente da 
su razón, se elevará á la Intendancia general 
para que aprueba el acto de la subasta cuandol 
deba serlo por no tener vicios de nulidad, y da 
signe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia gane 
ral se devolverá el espediente á la Sacción de Im* 
puestos Indirectos, á ñn de que sea notificado 
el denunciador da la m-jor oferta por si le coa* 
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notificación al deaanciaior se hará 

por U Sección da Imouestos Indirectos 6 por la 
Subalterna de l íegroi O oidental següu el punto 
que haya el misan determinado, á cayo fin será 
ob'igac ó i precisa del denunciador el expresar en 
la proposlohn que presente á la Jauta de Almov 
nedas la reailaooia dal misan ó da persona da 
su confianza que resida en esca Capital ó en U 
provincia d.) Negros Occidental. 

14 E l plazo para hacer UÍO dal derecho da 
taiteo estab'ecido en la cáusuU 12 a será el de 
oohi dias deipuéi da la notifiaación, eieado con
dición indi peniable el haber presentado pliega 
el danuiclador en alguna da las subastas cale-
bradas en esta Cipitel ó en la Subalterna, 

15. L a eolicitid luciendo uso da este benefi
cio otorgado al deonneiador, debará presentarse 
dentro de los ocho días á qua se redere la cláu
sula anterior, y da ella se dar? un recibo por la 
Sección ó Sub*lterna da Negros Occidental según 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazi Ieg%l se elevará el 
espedíaníe da la subasta y el escrito del denun-
oadir ejercitando el derecho da tanteo, si lo hu
biere, á la Intendencia general para que adjudi
que en defi itiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su Im corte con má§ los derechos del ocha 
por ciento coof>rHae la Rsal órdea nim. 251 da 
faoha 26 da Febrero de 1894, dentro del tér
mino de 30 dias contadns deáda el siguiente al 
en qua aa e notifique el decreto da la iutandea* 
cía adjudicando defiaitlvamante á «u í»vor. 

18. Si trausourriio el pbzo de 30 dias, na 
prese atará el adj idicitario la carta da pag> qua 
acredite el ingreso á que se ráfiire la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjud c»eióa, 
anuaciáadose, nueva subasta á su perjuicio, per
diendo ei depósito como multa y siendo adem-s 
rasponsabla al pago de la diferencia que hubiere 
eitra el primero y sucesivos rernates ai se ha^ 
biese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjud oitario la carta 
de pago del valor d^l terreno y derechos legales 
se le otorgará la correspondiente escritura de venta 
pir el Iltmo, 8r. Subintendente general de Ha* 
c enda ó pnr el Alministrador de Hacienda pü* 
blioa de Negros O 'ñdíncal según el adjudicatario 
tenga por conveníame. 

A iverfencias generales . 
Primara. Todos Í01 lucidantes a qua dón lugar 

los expedientes fo.malos para la subasta de los 
terrenos baldíoi reüangos. se reiolverán guber
nativamente ínterin loi compradores no estéa 
en plena y paoífiii posesión y por tanto, las re
clamaciones qne e entablen se resolverán siem
pre por la vía gabamativa. 

S'ganda Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terre ios subiitadoi serán 
igualmente de la competencia administrativa, cono 
también el entender en el exámea de la resolución 
de las dudas sobre limetas y condición de la po
sesión dada. 

Tercera. Si se entablece reclamación sobra ex
ceso ó filta de cabida del terreno subastado y del 
espelienca resu'tisa qua dicha falta ó exaeso Igual* 
á la quinta parte de la eipresada en el anuncio» 
será nula la venta, quedando ea caso contrario 
firme y subiistence y sin derecho á indamuización 
ni la Hacienda ni el comprador. 

Coarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expedleate hasta la toma 
de posesión. 

Manila. 6 de Marzo de 1896 .—El Subinten
dente general, Aníbal Alvarez Oisorio,—Ei copiiK 
Cárlos Vega Verdugo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D. N. N . , vecino de , , . qua habita calle 
de ofrese adquirir na terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio da . . . . de la junit 
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|0 . de la provinci* de . . . ea la can-
jad de . . . con entera sujeoióa al pliego de 

Ladioioae* que se pone de rnaaifiasto. 
Acompaño por separado el documento que acre 

¡ta htber im meato ea la C ja de . . el 5 p § de 
ue habla l i condición 6 a del referido pliego. 

COMÜNIOACIONBS 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA 

por ios siguientes Vapores que tienen anunciada 
o ssüdi, será remitida la correspondencia para 

efi. 
ras 

|á ti
la 

la 
soto 
36r4 

da 
la 

da 
da 

loa* 
sgo os puGtoa y á la i horaa que á coatinuaoión ae 
íle- apresan 

Por el Tapor^correo «Brutas > 'que sale 'para 
Ijloilo, Smta María, Zamboanga, Isabela de Ba-
gilao, Joló, S assi, Tataan, B 'Dgao, Joló, P. Pa-
rang, Cottabato, Lsbak Glau, Sirangani, Mitti, 

Davao, regresando por Cottabato, Ztmboang» 
ú Üoilo. Se remitirá la correspondencia pira dis 
¡¡boa puatos y para los Gjbleraos P.s M.s de 
¿.íjtiqae, Cipiz, Negro* Osoideital y distrito de 
CoDoepoión, el dia 25 del actual á iai 4 de la 
jDañaoa. 

Por fl Id. cVenus» que sale para Romblóo, 
[<]ebú, Ormoo, Catbalogsn, Tacloban, Cabaliao, 
Sarigao, Chmlguin, O. de Misamis, Iligan y Mi-
umis, regresando por Maribohoc, Bais ó Durna^ 
oete Iloilo y Eomblóo Se remitirá la corres^ 

pondencii para dioboa puntos y para loi Go^ 
tiernos P.s M.s de Bobol, Samar y Leyte, el dia 
25 del actu*i á las 4 de la misma. 

Por el id. cChurruca», que sale para Subió, 
nĉ  [Olongapó, Bolinao, S. Fernando, Caoayau, Curri-

ao, áparri, Galayan, Sto. Domingo de Bisco é 
iyat regresando por los mismos puntos. S3 re-

miiirá la correspondencia para dichos puatos y 
leí provincias de Zambalei, Unión, Ambos llocos, 
Cagayan ó I. Batanes, Gobiernos P.s M.s de 
Abra, llagan, Bayombong y para los distritos 
6 Comandancias P s M.s de Ambarayaa, Bontoc, 
Lepanto, Tiagan, ¿payaos, Bigobago, |Caboga« 
nao é Itabes el día 25 del actud a las 4 de la 
tarde. 

Por el id. «Rómulns» que sale para Bitangas, 
Calapan, Lagnimanoc, Pasacao, Donsol, Sorso* 

ón, Legaspi y Tabaco, regresando por 8orao« 
ón, D)n8ol. Palanoc, S. Pascual, Pasaoao, L a -

guimanoc, Boao, Calapan, y Bitangas. Se remi* 
tirá ¡a correspondencia para dichos puntos y para 
las provincias de Miadoro, Aibay, Masbite y C * 
carines Súr, el dia 25 del actual á las 4 de la 
pagana. 

Manila, 21 de Diciembre de 1897.=—El Admí* 
aistrador Principal, Leoncio Benavent. 
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E d i c t o s 

Ha v rtud de lo depuesto por el Sr. D. Enrique 
Sarcia de Lara juez de i .a iostaacia del Distrito de 
Smoado de esta Capital en las dd geodas que se ins
truyen en este juzgado contra el chino Co'-Luanco por 
lesiones se cita y llama á Liberato Zib'a para que 
eo ei término de 9 días á contar desde la pub ica-
'̂óa de este ed cto en la Gaceta oficial se presente 

50 este juz3ado á los efectos oportunos eo dichas 
diligencias apere bido que de no hacerlo le pararan 
los pe juicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 20 de Diciembre de 1897.—Agapito O oriz. 
^•V.o B.o, G a r í a d e L a r a . 

I i -

^on Jorge Ramón de Bustamante juez de i .a instan
cia de esta provincia de Pangas nan. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Dimas 

*-aurel rendente en ei barrio de Bautista del pueblo 
ê Bayambang de esta provincia á fio de que en e 

*ertnino de 9 dias se presente en este juzgado á 
Aclarar en la causa núm 226 del año corriente por 

*! delito de hurto apercibida que de no verificarlo 
3e ^ pararan los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingaycn á 18 de Noviemb e 1897.—Jorge 
^amon.^sPor mandado de su Sria., Smtiago Guevara. 

Por el presente c to llamo y emplazo al reo au-
eote Doming i de Guzman (a) Masiquen indio natu. 

^ F vecino de Bayambang casado de 35 años de 

edad de oficio jornalero del birangay de D. Juan Fajardo 
de estatura y cuerpo reguares peo ceja< y ojos ne. 
gros narz chata boca regular barba nada cara ova
lada color trigueño con var os lunares ea la caca 
y paño banco e i la misma no sabe leer ni escri
bir h jo de V cente y de juana de Vera para qae 
dentro del término de 30 días i contar desde ia 
ú tma pab'icacióa del presente edicto en la Giceta 
de Manila compirezca en este juzgado para s e r é no-
t ficado de una p^oviieoc'a recaída en la causa nú
mero n i del añi 1897 contra el m smo por es
tala apercibido que de no verfi:aro se le d. ciaran 
rebelde par.ndole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar y entendéndose con los estrados del 
juzgado las ulteriores dil'genc'as qae se p'acccren 
respecto al m smo. 

Al p opio tempo ruego y eacxrgo á todas las au
toridades canto civiles como miliares y a los agentes 
de la po'icía judicial se sirvan practicar m nucosi 
busca dentro de sus respectivas jurisdicciones pira la 
aprehensión y captura de dicho procesado y en ctso 
de ser hibido me lo rem t ran » este juzgado con 
la deb da segur dad. 

Dado en Ling^yea á 29 de Nov embre de 1897 
—Jorge Ramón—Por mandado de su Sria., tíaotiago 
Guevara. 

Por e' presente cito llamo llamo y emp'aza á to
dos los que tengan que deducra'guna acc óa contri 
D. Eirique Pavón y Rosales Registrador interino que 
fué de ia propiedad de esta provincia y ea la ac
tualidad Registrador de la propelad de la de B i -
tangas para que en el término de 6 meses á coa-
tar desde ia inserción de este edicto en ia Gaceti 
oficia^ de Manila se presenten á deducir su acción 
en este juzgado. 

Dado en L'ngayen á 27 de Noviembre de 1897 
—Jo:ge R moa.—. or mandado de su S:ía , Sant ago 
Guevara. 

Por presente cito Tamo y emplazo a' procesado 
ausente Leonardo Estimado de ia Cruz indio viudo 
de 38 íños de edad natural de Aringay de la pros 
vincia de Union y vecino de Tayug de esta provincia 
de estatura regular ojos p rdos cuerpo robusto y pi 
cado de viruelas en la cara á fin de que en el tér
mino de 30 días contados desde la pub'icacón del 
presente edicto en ia Gaceta oficia de Manila com 
parezca en este juzgado para declarar en a causa nú 
mero 162 del 97 seguida de ofico contri el mismo 
por hurto apercibido que de no hacerlo se le para 
rán ios perjuicios que en de/echo hubiere 'ugar. 

Dado en Lingayen á 24 de Noviembre de 1897. -
Jorge R mon —Por mmjsdo de su Srta, Santiago 
Guevara. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á Rufino 
de Vera vecino del pueb'o de Malas gui de estap -o 
v.ncia para'que ea el térm no de 9 dias contados 
desde ¡a publicación del presente ed cto en la Gaceta 
de Mam a se presente ea este juzgado para una di
ligencia personal de justicia en la causa núm. 159 
dei presente año segu d» de ofic o contra Casimiro 
Meren lo por hu to apere b do que de no hacerlo 
se le parará los perjuicio J que ea derechj hub ere 
lugar. 

u&do en Lingjyen á 27 de Noviembre de 1897.=: 
Jorge Ramón.—fot ma dado de su Sria., Santiago 
Guevara 

D» 

Por e1 presente cito 'lamo y emp azo A Fel pe Ló
pez indio natural de Togudin Tocos Súr vecino de 
Bilongao de Nueva Ecija de ojos v seos pelo y ceias 
negros y de estatura regu ar para que ea el término 
de 30 dias á contar desde 'a ú tima publicaci n de 
este edicto en la Ga eta de ^aai'a se presente enesie 
juzgado para evacuar e' traslado que se le confiere 
de la causa núm. 182 del año 1896 por hufto aper
cibido que de no hicerlo se le declarará rebelde y 
contumaz parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 19 de Noviembre de 1897.= 
Jorge Ramón.—Por mandado de su Sria., Santago 
Guevar . 

• — « a — 

Por el p-esente llamo cito y emp'azo al procesado 
ausente Ambrocio Anzotegui indio casado vec no de 
S. Manuel de esta p^ovnc¡a de estatura y cuerpj 
regulares cara ovalada pelo ce;as y ojos negros nariz 
y boca regu ares de la causa núm 256 del corriente 
aflo 1897 por 'os de'itos de 'es'ones graves é incen
dio para que en el término de 30 dias contados desde 
su pub 'cación en la Gaceta de Manila se presente a 
este juzgado para responder á os cargos que contra 
el resulta en dicha causa apercib do que de no veri
ficarlo se le dec arará rebelde y contumaz parándole 
os perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y p^f su m3aor e i i d de su Augusta ra i -

dre la Re na Regente D.a María Cristina exhorto jr 
reqaie-o á todas las autoridades civiles y nsi itares i 
fin de que se s rvao disponer a busca y compire-
cencia ea este juzgido de! estado procesado. 

Dado en Lingiveo 1 17 de Dicierabre de £837.—^ 
Jroge Rimon —Por mindalo de su Srfa, Santiago 
Guevara. 

Por el presente sito 'lamo y emplaza al testigo 
Mariano G imalinda vecino de Vigan de la provincia 
de Hocos Súr para"" que en el término de 9 días á 
contar desde U pub ica ión de este clicto en la Ga
ceta de Manila se presente en este juzgado i pres
tar dec aración en la causa núm 215 del presente año 
contra Custodio Ora'es p jr estafa apere bido que de 
no hac*rio se le pararan los perju ic os que ea de re* 
cho hubiere lugar» 

D id - en Ling .yea i 18 de Diciembre de 1897.—Jorge 
Rara n. —Por maulado de su Sria.. Smtiago Gue
vara. 

Por el p esente c'to llamo y emplazo á los reo* 
ausentes lamidos Sario y Rufino (a) Pinoag el pri
mero de unos 23 años de edad color trlgiseño dê  
estatura y cuerpo regu'ares vecino de Maaaoag y « l 
segundo de unos 9 hños de edad co or triguetlo ojos 
saltones cuerpo robisco con mjgiÜas abultados vecino 
de Urdaneta hijo de un nombrado Vitoy cuyo a pro
cesados han s do criados de D Laureano del Castülfr 
vecino de dicho pueblo de Urdaneta para que por el 
térm no de 30 d as a contar desde la pub ic icióa del 
presente eiicto en la Gaceta de Minia comparez
can en este j u z j i d j ó en las circeles de est cabe
cera i co testar los cir»os que resu'taa en a causa 
núm. 244. del año 1897 contra los ra sos OÍ por lesio
nes menos graves apercibido que de no verificarlo se 
les declarara rebe des y contumaces parándoles los 
pe uicios que en derecho hubiere lugar y entendiéo-
dose con los estados del juzgado los u teriores dili
gencias que se practicaren respecto á los mismos. 

•\( m smo tiempo ruego y encargo á todas lasau« 
torid tdes tanto ov les como orí ta-es asi como los de 
la pulida judicial se sirvan minuciosa busca dentro 
de sus respectvos jurisdecones y aprehens ón de di
chos procesados y en caso de ser habidos remitir&o 
á este juzgado con la debid» segun lad. 

Dado en Lingayen á 16 de Diciembre de 1897.— 
Jorge Ramón =Por mandado de su ó t í * , Sanciago 
Guevara. 

Por ê  presente cito Hamo y emp'azo al reo au
sente Tom s Abella (a) Jaus indio vecino de Tagud 
de' baraagay de D Mariano Cagav in hijo de D juan 
y de U.a Francisca Ancheta de est tura baja cuerpo 
robusto co'or moreno cara redonda para que por el 
término de 30 d as á contar desde la publicación del 
p esente ed cto en la Gtceta de Mamu comparezca 
ante este juzgado ó en las cárceles de esta cabecera, 
á contestar os cargos que contra el resu'taa ea ía 
causa núm. 153 del año 1897 por detone ón í egal 
apercibido que d i no verficano e le dec'aran re* 
be de y contumaz paránlole os perjuicios que ea 
derecho hub ere lugir y entendiéndose con los estra
dos del juzgado 1 s u teriores diígencias que se prac-
t carea respecto al mismo. 

Al propio tiempo ruego y encargo i todas las au
toridades tanto civiles como militares y a ios agentes 
de la oolicia judicial se s rvan practicar minuciosa 
d i'genci» pira la busca y aprehensón de diebo pro
cesado y ea caso de ser habido m; lo remitirán á este 
juzgado con la debida seguridad. 

vado en Lingayen á 16 de Diciem) e de 1897.—. 
Jorge Ramón.—'or mindado de su áráa., Smuago 
Guevara. 

Por el presente cito l'amo y emplazo al reo au
sente Pau'iuo Gaviota indio natural de esta cabecera 
vecino de Maiasiqui de 28 años de edad casado de 
oficio jornalero pira que por el término de 30 das 
á contar desde la publ cación del presente edicto en 
la Gaceta de vlanila comparezca ante este juzgado 
ó en las cjrcees de esta cabecera para contestar los 
cargos que contra el resultan en la causa aám. 225, 
de año 1897 por estafa apercibido que de no veri
ficarlo se e declarará rebelde ptrándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar y entendiéndose 
en los estrados del juzgado Us ulteriores diligencias 
que se practicaren respe to a1 mismo. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 tod-is las 
autoridades tanto civiles como militares se sirvan 
practicar minucosa diligencia para la busca y aprer 
hención d; d cho procesado y ea caso de ser haoida 
me lo remitiráa á este júzga lo coa H deb da seguridad 

Dado en L nga^en á 17 de Diciembre de e8S*7 -
Jorge Ramón.—Por mandado de su Sria,, Saotí^g® 
Guevara. 
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M7& 23 de Diciembre de 1897 

Don FrBudsco Barrios y A'varez Doctor en derecho 
civil y Comisario juez de i.a instancia de este 
juzgad» de Capia que de estar en el actual ejerci-
c o de sos funciones etc. 
Po? el pre ente cito l amo y emp1azo al procesado 

suseate Guijjermo Pasmo (a) Imong indio natural de 
f'as» y vecino de Turna ag soltero de 30 años de 
«dad hijo de Cruz y de la finada Francisca Fagayon 
para que por el término de 30 dias contados desde 
!a p*jl¿]cacióa del presente y en la Gaceta ofical de 
Mani a comparezca en este jurgado á contestar á los 
cargos que contra él resu ta en la causa núm. 5681 
por robo bajo rpercib miento que de lo contrario será 
declarado rebe de y parándo'e ios perjuicios que en 
derecho feubkre 'ugar. 

Dado en Capíz a 7 de Diciembre de 1897.—F^ao* 
« isco Baíiics.—Por mandado de su Sría., José M. 
García.. 

Por presente cito Hamo y emplazo al procesado 
Dfisolís P mente! casado abrador de 26 años de edad 
aataíai y vecino del puebo de Cuartero para que 
decsro de 30 dias i partir desde la inserción del pre
sente en ia Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
«ste iuagado á responder los cargos que cont-a él 
¡misnao í e s i&a en la causa núm. 180 por atentado y 
pues de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y 
de 00 verilea'lo c declararé rebelde y contumaz ha
ciéndose ¡as dem¿s notificaciones en los estrados del 

'Juzgó do. 
i^zúo en Capia á 2 de Diciembre de 1897.—Fran-

•cisco Barisos.ssPor mandado de su Sría., josé M. 
taarda. 

^4 3» piov deacia del Sr. luez dictada con es^a fecha 
« o la causa múm. 147 por ocultación de lesiones se 
c t a lljsaa y empl za al acusado ausente D. Mariano 
de Jos Santos vecino de! pueb o de S. Luís de es t i 
provi cia para que por el término de 9 d'as c ntados 
desde la pub tcación del presente edicto en la Gtceta 
©fscjaí de Mamla comparezca en este juzgado para 
prestar declaración en la expresada causa parandoe 
en caso contrario los perju cios que en derecho hu 

Dado en Nueva 
Jacobo Rabio. 

Cácíres á 20 de Noviembre de 1897.— 

Den Barto'orr.é García Sánchez Jnet de l .a injtarcia de este 
distrito de D«vao. 

F r r el presente cito l'amo y emplazo al testigo lUmado 
Turác para que en el ré 'mioo de 9 dias desde la publica* 
ción del presente en la Gaceta cficial de Mfcmia comparezca 
ante este juzgado á ñn de declarar en la cansa núm. I de 
1897 contra el llamado StD»doa por asesinato que de no ha ' 
cerlo dentro de dicho término se le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar, 

Dado en el Juzgado de Davao é 19 de Noviembre de 1897 
— Bartolomé G a r c í a . = P o r sn mandado de su Sría., Gabriel 
Dulfo; 

Gaceta de Manila.—Núm. 355 

Mecoior, 4 de Diciembre de 1897.—Cárlos Parranda. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fecha 
«n a causa nám. 120 contra Nicolás Piniac por estafa 
se o l a llama y emp'aza al testigo Mariano IVuntuc 
vecino de Maca bebe pttra que por el térra no de 9 dias 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
®ficial de Manila comparezca en este juzgado para 
presta? d e c a n c ón en la exnresada caus t̂ piríndole 
«n sas© contrario los p e r ú cios que en derecho hu^ 

Bscolor. 14 de Diciembre de 1897.-CsWos Barranda. 

E n v i tad de 'o dispuesto en Ja providencia del 
dia ck hoy dictada en la pieza de dec'aración de he» 
lederos de Jos autos de abintestato prt movidos de 
oficio por smerte cel ^^. D. Manuel Guzano español 
Pealase ar y Ex-Gob?mador civil de esta provincia 
üaaíwal de V l l a o n provincia de Valladolíd expido el 
presenil edicto por el cual se llama á los que se crean 
•con derecho i heredarle para que comparezcan ante 
este jasgsdo Á deducirlo en el término de tres meses, 

k» esa Salanga é 15 de Noviembre de 1897.— 
de IiJaaa.-»For dispos ción de Sr. Juez, l'*b'o 

sáe Dalaisangbayan. 

Pe? providencia dictada por el Sr Juez de l .a ins
tancia de B>Sa?n con fecha 19 de Jul o último y en 
m-ívá de <o solicitado por D . Simpl so deí Rosa-io 
l íegstrador de la propiedad interino que fué de esta 
provincia y de ia de Ley te se hace saber en la Gaceta 
ele &aAiia ion arrego á lo preven do en et art. 384 
•de' feeg amento para la e^ecuc ón d é l a ! ey Hipotecaria 
«jue ítteho Señor cesó en 19 del mes de Jun o próximo 
pasado en CÍ desempeño del expresado cargo en esta 
provack y en 24 de Julio 1893 en e de ia de I eyte 
y se cita i los que tengan que deducir alguna re« 
c'araac éa co» tra el m smo por razón del citado csrgo 
para que dentro del pazo de 6 mesfs á contar desde 
e sga eiDtc d'a ai de la pub1 cacicn de! i.er anunc o 
Ü̂ U vé en 23 de Julo próximo p?sado la deduzcan 
aisíe este juagado de i .a instancia de esta provircia 
^ anfee e l de ia de Leyte. 

^aaaga* 30 de Octubre de 1897.- Pablo Da'suang-

Por el presente cito llamo y pmplazo al procesado llamad0 
Libapog cuyas ci>cuastancias personales se ignora para que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación del pre -
tente en la Gaceta cficial de Manila comparezca ante este juz« 
gado ó en la cárcel p á b ica de esta Cabecera para responder 
á los cargos que á é' resultan en la csusa t úm. 133 por 
bom'cidio que de no hacer o dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y cootomag parándole los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho 

Dado en el juzgado de Davao á 12 de Noviembre 1897.— 
Bar to lomé Garc ía .—Por mandado de su Sría. , Gabriel Uulfo. 

Por el preseste cite Hamo y emplazo al procesado Benito 
Pulido para que en el término de 30 dias contados desde ia 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila com 
parezca ante este juzgado ó en la cárcel piíb ica de esta Ca-
b.eera para declarar en la causa r ü t n . 157 qua contra el 
mismo se s'gue por el delito de harto que de no hacerlo 
dentro dicho té mino se dec'arari rebelde y contumas parándole 
los perjuicios que eu derecho hubiere lujíar 

Igualmente ruego y encargo á las autoridadas y á sus agen* 
tes asi civiles como militares se procedan la aprehención y 
captura de dicho procesado cuyas s ñas personales son las si* 
guientes estatura 1 metro y 73 cenu'irieiros cuerpo doble color 
moreno pelo negro cara redonaa barba nirguna nar z chata ojos 
negros y de 43 afios de edad. 

Dado en el Juzdado de i . a instancia de Davao, 12 de No-
viembre de 1897.—Bartolomé G«r : í a -^-Por mandado de su Siía., Ga
briel l ; u fo , 

Por el presente cito llamo y emplazo á l o i procesados en 
la eausa núm, 91 para qne fn el téroiino de 30 dias con» 
tados desda su publ c cióa en la Gaceta oficial de Manila com
parezcan ante este juzgado para declarar en la causa que 
contra los mismos se sigue por hurto y que de no hacerlo 
dentro de dicho término se ies declararán rebeldes y contumas 
parándoles los perjuicics que en derecho hubiere lugar. 

L«s s 'ñas personales son; Donato Lúeas de 65 años de edad 
estatura bi ja cuerpo delgado pt lo cejas y ojos negros cara larga 
frente nariz y beca regulares barba lumpifia color moreno Rafael 
Aragón de 61 años ne tdad de I metro 61 milímetros de 
eftatura pelo cejas negras ojos pardos frente y boca regular 
barba l a m p i ñ a color moreno Pedro Viray de 61 años de edad 
cuerpo alto pelo y cejas n gras cara larga nariz chata barba 
lampiña y coior moreno SíV- ' rno Malaluan de 51 años de 
edad estatura reguUr cuerpo robusto pelo y cejas negras con 
ojoa pa>dos frente regular cara evilada nariz cha"» labios fio-'S 
bajba poca y color mcreno Casimiro Lugon de 59 años de 
edad de estatura y cuerpo regular pe'o negro ojos p rJos frente 
nariz y boca regulares barba lampiña y color moreno. 

Ignorándose las señas personales de Felipe Gíraldo y Pedro 
BusUmante igua men e reqniero y encargo á las autoridades 
y á sus agentes asi civ les m Matea procedan á la aprehensión y 
captara de los procesados individuos. 

Dsdo en el jusgado de l . a instancia de Drvao á 22 de No
viembre de 1897.—Bsno.'omé García =-Por mandadg de su Sna , ü a -
brie Da fo. 

ECT pwiiráeDsí» dictada por «1 Sr. Joex de i .a instancia 
í e eate dk t r t to de Camarines Sür en la cauta DÚJI. 20 del 
aJio 1555 pox harto y falsificación de docrmentrs públicos 
se en* IJnma 5 emp'aza al testigo ausente Sofronio Márquez 
Gua iá ja ci«il -que i t i del pueblo de Bagay de csie partido 

.indi&aS paja qoe por el término de 9 d)as á contar dfsde 
la pu^l isacián de m e edicto en la Gaceta t i c i a l de Ma . 

a l ! * osrapaisaca en este juzgado á prestar dec ían ción en d i -
« b » eaasa haj» spercibaaienio que de no verificarlo en el 
J^aau aa-iuaAo le ^aia i ia JOS perjuicios que hubiere lugar. 

Per el presente cito i l tmo y emplazo á los procesados Ba l -
bino Tájo de 50 años de edad de estatura I metro y 400 
milímetros cara redonda co or trigueño ojos p<rdos narz re 
guiar barba poca y pelo canoso Martia Ab era de 45 sfrs 
de edad estamra 1 metro y 72 cen ímettos cuerpo g iu so 
cejas poc«s ojos negros boca rtguiar un lunar en la nanz 
oiro en el ojo hqaier^o Luis de Castro de 33 años de edad 
de estatura 1 metro y 600 mi ímetros cara icoonda co or tri» 
g n ' ñ o ojos pardos barba clara peio negro y orejas abugeriadas 
Ramón Icay de 25 años de edad de estatura 1 metro y 610 
mi ímetros cara ovalada co'or trigueño barba poca naria reg I»r 
ojos pardos pelo negro y con un lunar en la cara laao de 
recho Alberto Inga de 24 años de edad estatura I metro 
y 5 0 milímetros cara redenda color moreno barba poci beca 
regular nariz regular ojes pardos pelo negro j los orejas abu 
geriadas Cornelio Maliia de 25 años de ed«d de estatura 1 
metro y 6cO milímetros pelo neg'O ojos pirdos na'iz ch»ta 
boca regular barba poca cara ovalada y color moreno Andrés 
Muanag cié 29 afios de edad estatura I metro y 500 mi ' ín is-
tros pelo negro ejes negros nariz regular barba regular boca re
gular cara redonda y co'or trigu fio Hermógene» de C»stro de 
35 sñ< s de edad Hermógeaes B i rgon de 50 sños de edad Gon
zalo Guiñan sin señas personales para que en el té miro de 
30 dias contados desde la pub icación del presente en la Ga
ceta cficial de Manila comoarezcan ante este Juzgado pa'a de 
clarar en la causa núm 178 contra los mismos por tobo en-
cuadrilla y en d'spoblado e incendio que de no hacerlo den, 
tro de dicho término se les d clararán rebsldes y contumaz pa
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Igualmente requiero y encargo i las autoridades y á sus 
agentes asi civües cemo mililares se procedan la aprehención 
y captura de los procesados individuos. 

Dsdo en el Juzgado de l . a instancia de Davao, 22 de No 
viembre de 1897 —Bartolomé García . 

Por el presente se cita llama y emplaza al llamado Ma-
nib para que en el término de 30 dias contados desde la 
publ cacrón del presente en <a Gsceta cficial de Manila com« 
parezca en este juzgado ó en Ja cárcel de esta Cabecera á 
responder á los cargos que contra el resultan en la causa nú« 
mero 155 por homicidio y que de no hacerlo dentro de di» 
cbo término fe le declarará rebelde y contumaz parándole les 
ptrja'cios en derecho hubiere lugar. 

Igua'mente n quiero y encargo á las autoridades y sus agen, 
tes asi civiles como militares procedan á la aprehención y 
captura de dicho individuo cuyas señas personales son bajo 

grneso cara redonda co'or claro pelo negro nariz chati 1 
poca y ojos negros sus señas particulares. 

Davao ,10 de Noviembre de i$97.—Bartolomé García^ 
mandado de su S r í a , G ib . i e l Dulfu, 

Por el presente oito llamo y emplazo al Atá Tsmado 
na-on como presunto autor del asesinato del 1 amado 
para que en el término de 30 dias contados desde la 
cación del prrstnte en la Gaceta ofic;al de Mani a conjpjl 
ante este juzgado ó en la cárcel públic» de esta Cabjce,, 
responder á los cargos que 8 él resu'tan en la cr-ns» 
mero i de 1897 por asesinato que de no hacerlo dentn 
dicho térm no se le declarará rebelde y c o n u m í z par 
los perjuicios que en d e r c h o haya lugar. 

Igualmente requiero y encargo á les autoridades y i 
agentes así civiles como militares se procedan á la aprehiJ 
y captura de dicho individuo cuyas circuastancias persoi 
son las siguientes estatura regular cuerpo delgado peto cei; 
ojos negros cara larga naris regular color trigueño les bt 
y pecho lleno de in cialvs. 

Dado en el juzgado de Davao á 19 de Noviembre de ijl 
Bartolomé Garc ía .—Por mandado ae su Sría. , Gabriel Dui ío . 

Por el presente se cita l l a m i y emplaza á los proaeii 
Justo Araraboa Gando Matías Maqueas Francisco Borja Igg 
Trasmonte Macarena y Temás Astudillo Tacas para que 
el t é rmino de j o d as contados desde la publicación del 
senté en la Gaceta de Manila comparezca ante este iuzgij 
en la cárcel p ú b l c a de esta Cabecera á responder de 
cargos que á euos resultan en la cusa núm. 200 por 
beüon y que de no hacerlo la parará el pitjuicio en QereJ 
hubiere lugar. 

Las señas persona'es son de Justo Arambon Gandó edai 
afios estatura bsja cara redonda coior irigu ño ojos pa¡ 
cejas negras nanz y boca regular barba poca y pelo negn 

Matias Míquaes estatura I metro 600 milímetros cara 
donda nariz chata ojos pardos pelo negro barba poca y pen 

Francisco Borja de 36 t ños de edad estatura 1'40» a 
car* redonda color trigu- ño ojos y cejas negras barba 
gana y pecoso de Ignacio Trasmonte y Tomás Astudil o (a) 
cas se ignoran las seda personales. 

Igualmente requiero y encargo á las auteridadea y á 
agentes así civiles como milítarea procedan á la aprehenció 
captura de los procesados indicados. 

Dado en el juzgado de I a instancia de Davao á 10 de Novienl 
de 1897 -^Bar to lomé Garc ía .—Por mandado de su Sría,, Gabj 
Dulfo. 

— es 

Don Matias Reymundo Cajeli Escribano de actuaciones de 
Juzgado de 1 a instancia de Lipa 
En méritos de los autos ejecutivos promovidos por la 

presentación de D. Franc seo Maras:g>n contra D a üraciij 
Linao se sacan á pública subaS'a por el tármina de 15 d 
que tendrá lugar á horas de l¿s 12 del día 8 de Enere 
año próximo venidero en el local de este juzgado los bienj 
embargados á la ejecutada D.a Graciana Linao bajo el tipo 
sus respectivos avaiaus que ton las siguientes: I o tres toi 
aradores, el primero de pelo negro pinto coa marcas, el 
gnndo de pelo carnan con marcas y el tercero de pelo cod 
rado pinto con marcas, avaluados en junto ciento diez pm 
2.0 una máquina de mino de coser de sistema rect;r SÍ 
luado en seis pesos, 3.0 una mesa comedor sin cajooes 
madera mulave de dos va ro y una cuanta de largo y 
tres cuartas de ancho avaluado en cuatro pesos, 4 0 » 
idem de una vara y media de largo y de tres cuartas 
ancho de madera baiayong avaluado en cuatro pesos, 5)° 11 
telar de madera balayong con sus correepondieotes utens' 
para tejer ropas avaluado en cinco pesos, 6.0 una casa cosí 
puesta ce madera c ñ» y cogon avaluada en cuarenta peso 
7 o un solar en que esta ubicada la casa avaluada en cu 
ren;a pesos y 8 o un puerto de terreno labrantío ubicado e 
el sitio denominado Labac del pueb o ds S. Juan avaluada « 
seiscientos pesos. 

Y para general conocimiento del públ ico se anuncia por 
presente advirt éadose que no se admitirá postura alguna qfl 
no cubra las dos terceras partes de sus respealivos avalm 
y que para tomar parte ea la subasta deberán los licnadoK 
consignar previimente en la mesa judicial el d'ez por cieiil 
efectivo del mencionado avaluó de dichos bienes sin cuyo « 
quisito no serán admitidos. 

Dado en la Vi j la de L ipa á 17 de Diciembre de 1897.-j 
Matias Re mundo.—V.o B.o, Tiu jUio . 

Don Marcos de Lara Santo» Escribano de actuaciones del Juz 
de l.a instancia de la provincia de la Laguna. 

Por previdencia del Sr. D . José E. Céspedes y Sta. CríJ 
juez de 1 a instancia de esla provincia dictada en 25 
Noviembr í próximo pasado en lo» autos de ab-ntestaio 
0 .a Elizana Evalo que sigue el Procurador D. Domingl 
Ocha á nombre de u . Valeriano del Mando SÍ saca por * 
ganda v z á pública subasta con la baja dei 25 p § ds 1 
avaluó los bienes inmuebles siguien'es. 

Una casa situada en el barrio d ; Lajugan d 1 pueblo de T»Zsit 
jan compuesta de c ña y ñipa que mi le 16 varas de largo 
5 idem de frente ea mal estado la cual se hai a ene avad' 
en an cocal que se (dice pertenecer á D . Valetia-.o * 
Mundo como parte de la herencia que le correspondió «n*1 
ab intes*aio de D a E izaría Evalo bajo el tipo de pfs. 3o'o«j 

Un terreno pa aysro situado en el m ú m o barrio de Layug" 
de 18 gantas de semilla lindante al Este con el cocai 
se dic;( pertenecer á D. Va e iano del Mundo al Oeste c«« 
el de Cris ia Abanto al Norte con e. cocal del mismj 
Mundo y al Sur con el D . Ponciano Llamas bajo el tipo 
de pfs. 6o{oo. 

Otro terreno palayero situado en el mismo ba-rio de 32 g«^ 
fas de semilla lindante al Este Norte y Sar con el cocal 
D . José Rivera y al Oeste con <:1 de D . Sebastian Cuban"* 
bias ba o el tipo de pfs, i i 2 í 5 0 . 

Dichos bienes carecen de útulo de propiedad y h^n stf15 
embargados como de la deudora D.a Flora Daico como p»'18 
que le correspondió de la citada herencia y se vende 
pago de costas «a los referidos autos debiendo ver ficarse ^ 
remate el d;a 17 del actual á las n de su mañana en los & 
Irados de3 juzgado. Lo que se hice saber al público 9** 
conocimiento de loa que quieran interesarse en ia subasta ad»1 
tiéadose que no se admil i iá postura que no cubra las dos teíce 
u s partes de iu tiprecio. 

Santa Cruz, i o de diciembre de 1897.—Marcos de Lsra Saato* 
—V.o B.o, Césp des. 
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